
De la inversión de estos fondos, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, con 
documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año calendario, de 
acuerdo a la Resolución N°759 del 23.12.2003, de la Contraloría General de la 
República. Al 'no efectuarse la rendición de cuentas dentro del plazo estipulado, 
deberá reintegrar dichos fondos a esta l. Municipalidad.- ,,,.~te.tt~, ó_~,r,,., 1.),(1' 
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Distribución : 
- Concejo Municipal.- 
- Dirección Adm. Y Finanzas.- 
- Institución.- 
- Org. Comunitarias.- 
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El gasto que devengue la cancelación, de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 24.01.004.005 "Aportes y Subvenciones", del Presupuesto 
Ordinario vigente de la !.Municipalidad de Castro.- 

APORTESE la cantidad de $400.000, al CLUB 
DEPORTIVO ESTRELLA BLANCA, RUT Nº72.900.900-8, Personería Jurídica según 
Registro Público Municipal N°51. de fecha 27.02.1990; Inscripción en Registro de 
Entidades Receptoras de Fondos Públicos según Folio Nº112 del 14.06.2004, 
representado por su Presidente Sr.(a) Wladimir Miranda Alvarado; destinado compra 
materiales construcción, artefactos de baño y accesorios, para construcción baño sede 
social.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº52, del 
13.12.2017, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°60 del 13.03.2018; y, las 
facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 19 de Marzo 2018 
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